
16334 6 septiemlire 1972 B. o. ael K-Num. 214

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público -el fallo de 1,c sentencia dictada por
la Audiencia Territorial de Barcelona en el recurso

_contencioso-administrativo número 2.7/1971.

llmo. 51".: En el recurso contencioso - administrativo núme
ro 27/1971, promovido por don Miguel Tort Raventós y doña
Madrona Raventós Santorná contra acuerdo del Jurado Provin
cial de Expropiación de Barcelona de 23 de junio 981970, evalua
torio de la parcela y edificación expropiada a efectos del pro
yecto 7-B-30S, S'Obre autopista de acceso a Barcelona desde Molíns
de Rey, la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Barcelona ha dictado sentencia el
28 de marzo de 1972, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimamos en parte el recurso contencioso
admÍnÍstrativo interpuesto a nombre de don Miguel Tort Raventós
y doña Madrona Raventós Santomá contra los actos del Jurado
de Expropiación de Barcelona, evaluatorío de la parcela y edi
ficación expropiada a efectos del proyecto 7-B-305, sobre auto
pista de acceso a Barcelona desde ,Molíns de Rey, fincas 8 y
8-a, fechas de dichos actos 23 de junio y 27 de noviembre de 1970,
recaídos en el expediente del Jurado número 1.106, que anulamos
co:rp.o contrarios a derecho tan sólo en cuanto a' las valoraciones
se limitan a 4.171.610,30 pesetas, incluido el premio de afección,
que rectificamos estableciendo la cantidad a satisfacer a 103
recurrentes en cinco millones cuarenta y un mil trescientas
ochenta y ocho pesetas, incluido premio de afección, y conde
namos asimismo a la Administración a hacerles efectivo el 4 por
100 de la cantidad de 4,805.526 pesetas desde el 31 de octubre
de 1987 hasta el completo pago, y en lo derrias desestimamos
el recurso y no hacemos expresa condena de costas."

El excelenltisimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma
fecha que sea cumplido en sus propios términos,

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 d-e junio de 1972.-El Subsecretario, Hicardo Gómez

Aceoo.

Ilmo. Sr. Director general de Caneleras y Caminos Vecin~les.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el falto de la sentencia dictada por
la Audiencia Territorial de Barcelona en el recurso
contencioso-administrativo número 356/1970.

Ilmo. Sr.: En ell recurso contencioso - administrativo núme4
ro 356/1970, promovido por don Miguel Tort Ravenfis y doña Ma
drona Raventós Santomá contra acuerdos del Jurado Provincial
d.e Expropiaciones de Barcelona de 26 de mayo· y 18. de sep
hembre de 1970, qUe fijaron el justiprecio de las fincas núme
ros 19 y 19 al del término municipal de Molíns de Rey, afec
tadas por las obras del proyecto 7-B-305, de autopista de acceso
a Barcelona, la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Barcelona ha dictado sentencia
el 14 de diciembre de 1971, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimamos en parte el recurso contencioso
"administrativo interpuesto a nombre de don Miguel Tort Raven4
tós y doña Madrona Raventós Santomá contra los actos del Ju
rado Provincial de Expropiación de Barcelona de 26 de mayo
y 18 de septiembre de 1970, por 10:1 que tasó la finca que les
fué expropiada para ejecución del proyecto 7-B-305, de la autopista
de acces? a Barcelona -desde Molíns de Rey, tramo enlace 29
y 2 B, numero 19, de -dicho término de Molins de Rey, tasación
que anulamos como contraria a derecho en cuanto no se halle
conforme con la de 2.174.095 pesetas, a cuyo pago condenamos
a la.Administración del Estado"así como el 5 por 100 de dicha
cantIdad como premio de afección, que asciende a 108.004 pesetas,
y al 4 por 100 de la misma cantidad desde la ocupación de
la fi.nca en 20. de junio de 1967 hasta el completo pago; las
demas pretenSIOnes las desestimamos, y no hacemos expresa
condena de. costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el pre~nserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma fecha,
el prems,erto fallo, ha dispuesto pdr Orden de esta misma fecha

Lo que participo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1972.-El Subsecretario Ricardo Gómez-

Acebo. '

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo número 300.185/71.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso - administrativo núme~

ro 300.185/71, promovido por doña Josefa Guasch Torres contra
Resolución de la Dirección General do Obras Hidraulicas de
5 de febrero de 1971, sobre instalación de maquinaria elevadora
de agua en un pozo sito en zona de policía del torrente Can
Font, término municipal de Samta Eulalia del Rio, la Sala Ter·
cera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el
16 de marzo de 1972, cuya parte dispositiva dice así:

..Fallamos: Que se desestima el recurso interpu'esto por la
representación de doña Josefa Gqasch Torres contra el acuerdo
de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 5 de febrero
de 1971, que desestimó la alzada interpuesta por dicha recurrente
contra la resolución del Servicio Hidráulico de Baleares de 26 de
mayo de 1970, y confirmamos· ambas resoluciones por estar ajus
tadas a derecho, absolviendo a la Administración; sim hacer
especial condena de· costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guo,rde a V. I. muchos años.
Medrid, 27 de junía de 1972.-·EI Subsecretario, Ricardo Gómez

Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la, que se
hace público el fallo de la sentencia dic'tada en el re- 
curso coritencioso-oandr:-i-strativo número 300.180/71.

Ilmo. Sr.: En el recurso contC!Tlcioso-administrativo núme
ro 300.180/71, promovido por la Orga.nizacIón Sindical contra
resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 5 de enero
de 1971, que dem;gó la legalización de las obras de instalación
del camping «Alberto Fernández Gala!">' en ten-enos de dominio
público de la zona maritimo-terrestre de Pimeda del Mar (Bar~

celona1, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha
dictado sentencia el 3 de mayo <le 1972, cuya parte dispositiva
dice así:

..Fallamos: Que con dese::;timación de la alegación de inadmI
sibiIidad en el presente recurso contencioso+administrativo, inter
puesto por doña Eulalia Ruiz de Clavija Aragón, Procurador
de los Tribunales, en nombre y representación de la. Orga.nización
Sindical, debemos declarar y df!claramos la nulidad de la.s actue,
ciones practicadas a partir del- momento de las peticiones de
informes exigidos por la Ley de Costas. esto es, del Ministerio
de Marina, Mini'Steriode CGmerdo, M:1nisterio de Industria, Mi
nlsteriode Información y Turismo, Gobernador Civil y Jefatura
de Obras Públicas de Barcelona, cOll.servando las actuaciones
practicadas en lo que concíenle a Íllformes de la Cmmmdancia
de Marina, Ayuntamiento de Pineda del Mar y Dirección Ge
neral de Navegación, para que una vez emitidos los inexistentes
informes se proceda por el Ministerio de Obras Púhlicas a dictar
nueva resolución ~ el sentido procedente. Sin hacer expresa
condena de costas."

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1972.-El Subsecretario, Ricardo Gómez

Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada en el
recurso en grado de apelación número 274/1970.

Ilmo. Sr.: En el recurso c'ontencioso-administrativo en grado
de apelación número 274/1970, promovido por doña Petra Julián
Gamboa contra la sentencia dictada por la Sala Primera de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Ma
drid de 8 de febrero de 1971, que confirmó los acuerdos del
Jurado Provincial de Expropiación de dicha capital de 20 de
febrero y 8 de mayo de 1970, sobre valoración de la parcela
número 61 en expediente de expropiación con motivo de las obras
de la CM-131, de Ajalvir a Vicálvaro, la Sab QUinta del TribUIDal
Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 26 de febrero de 1972,
cuya· parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos confirmar y confi.rmamos la sen
tencia dictada por la Sala Primera de lo Contencioso-Adminis·
trativo de 'la Audiencia Territorial de Madrid de 8 de febrero
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de 1971, que confirmó los acuerdos del Júrado Provincial de
E.lI"propiación de Madrid de 20 de febrero y 8 de mayo de 1970,
relativos a la valoración de la finca número 61 del expediente
de expropiación referente a las obras de la CM-131, de Ajalvir
a Vicálvaro, puntos kilométricos 8,560 al 12,059, desestimamdo
la apelación promovida por 01 Letrado don Facundo Roy Herreros,
en representación y defensa de doña Petra Julián Gamboa; sin
hacer eSRecial imposición de costas."

El excelentísimo seüar Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1972.:"'-EI Subsecretario, Ricardo Gómez

Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo número 300.443/71.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso - administrativo núme
ro ~!OO.'l13/71, promovido por don Maurice Fierra Chabaud contra
resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 6 de abril
de 1971, sobre deslinde del tramo de costa comprendido entre
el límite con el térmimo municipal de Benicarló y la Punta del
Ataúd, del de Vinaroz (CastellónJ, la Sala Tercera del Tribunal
Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 16 de mayo de 1972,
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamcs: Que se desestima el recurso interpuesto por la
representación de don Maurica Pierre Chabaud contra la Admi
nistración impugnando las resoluciones del Ministerio de Obras
Públicas de 26 de junio de 1970 y 6 de abril de 1911, que apro
baron el deslinde del tramo de costa número 20, de Vi'l1aroz,
comprer,.ci:do entre el limite del término municipal de Benicarló
y la Punta del Ataúd-Vinaroz, cuyas resoluciones confirmamos
por estar ajustadas a derecho, y absolvemos a la Administra
ción; sin hacer especial condena de costas.-

E.l excelentísimo señor Ministro, aceptando en su irntegridad
el p.-cinsedo fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea. c~mplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su cOl~úcimle!ltoy efectos.
D!o$ guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1972.-El Subsecretario, Ricardo Gómez

Acello.

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el faEo de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-a.dministrativo número 300.114/71.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso - administrativo núme
ro 300.114/71, promovido por don Manuel"y don Antonio Senillosa
y Cros contra resolución de este Ministerio de Obras Públicas
de 5 de enero de 1971. sobre deslinde de la zona marítimo-te
rrestre en el término municipal de Caste1l6 de Ampurias y de
parte del de. San Pedro del Pescador hasta la babia de Rosas
lGeronaJ. la Sala Tercora del Tribunal Supremo de Justicia ha
dictado sent~ncia el 26 de abril de 1972, cuya parte dispositiva
dice así:

...Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-admilIlistrativo número 300.114171. promovido por el Procu
rador señor García San Miguel, en nombre y representación
de don Manuel y don Antonio Senillosa Cros, contra la Adminis
tración General del Estado, sobre anulación de la resolución
del Ministerio de Obras Públicas de 5 de enero de 1971, des
estimatoria del recurso de reposición iIllterpuesto por los mismos
contra Orden ministerial de 20 de febrero de 1970, aprobatoria
del deslinde de la· zona marítimo-terrestre en el término de Cas
te11ó de Ampurias (Gerona), debemos anular y anulamos las
resoluciones recurridas en cuanto aprobatorias del citado des
linde en lo qUe afecta a la finca ..El Mata~, propiedad de los
dema.ndantes, por no estar ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, se condena a la Administración a que adopte mientras
no se practique nuevo deslinde las medidas precisas para man
tener el estado posesorio que ofrecía la finca de autos con an
terioridad al deslinde aprobado por las resoluciones que aquí
se anulam.; todo ello sin expresa condena en costas._

El excelentísimo señor Ministro. aceptando en su integridad
el preinserto fallo. ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propiQs términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 5 de julio de 1972.-El Subsecretario, Ricardo Gómez-

Acebo. -

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas.

RESOLUCION de la ,subsecretaria por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada en los
recursos contencioso - ad,ministrativos acumulados
números 800.068/71 y 300.492/71.,

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos acumu
lados números 300.066/71 y 300.492/71. promovidos por «Rel
ma, S. A.", contra Resolución de la Dirección General de Obras
Hidráulicas de 10 de febrero de 1970 y de este Ministerio de
Obras Públicas de 4 de junio de 1971, sobre liquidación de obras
de revestimiento de la red de acequias de Saldaña (Palencia).
la Sala Tercera de! Tribunal Supremo de Justicia ha dictado
sentencia el 12 de junio de 1972, cuya parte dispositiva dice
asi:

"Fallamos: Que rechazando la excepción de inadmisibilidad
alegada. debemos desestimar y desestimamos el recurso con~

teucioso-administrativo número 300.068/71 (al que se acumuló
el número 300.492 del mismo añoJ, promovido por el Procurador
señor Gandarillas, en nombre y representación de ..Relma, So~

ciedad Anónima_. contra la Administración General del Estado,
sobre anulación de las resolucio.les del Ministerio de Obras PÚ
blicas, una presunta y otra expresa, de 4 de junio de 1971, con
firmatorias de la de 10 de febrero de 1970, resoluciones que
se declaran válidas y eficaces por estar ajustadas a derecho.
y sin expresa condena en costas.-

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preirnserto fallo, ha dispuesto. por Orden de esta misma fecha,
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1972.-El Subsecretario, Ricardo Gómez

Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Tercera Jefatura Regional de
Carreteras por la que se señalan fechas para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de
las fincas que se citan. afectadas por la ejecució7\
del proyecto de autopista de peaje Bilbao-Behobia,
del tramo IV.b3, Zarauz Beastegui. Términos muni
cipales de Zarauz y Aya~

Practicada la información pública prevista en la Ley Gene
ral de Carreteras de 4 de mayo de 1877 y Reglamento dictado
para su aplicación de 10 de agosto de 1877, aprobado por la.
superioridad el proyecto arriba referenciado en fecha· 20 de
agosto de 1972, e implícita la necesidad de ocupación en la.
ción en la probación del mismo
aprobación del mismo, según dispone el artículo primero del
Decreto 1214/1967, de 24 de mayo; declaradas de utilidad pú
blica las obras necesarias para la construcción de la autopista
de peaje Bilbao-Behobia, por el Decreto 54211968, de 14 de marzo.
en relación con 10 dispuesto en el mencionado artículo primero
del Decreto 1214/1967, y adjudicados en régimen de concesión
a la Entidad ..Europistas Concesionaria Española, S. A._, por 01
citado Decreto 542/1968; habida cuenta de que el repetido De
creto 1214/1967 señala que la ocupación de los bienes afectados
por el trazado de la utopista se reputará urgente a los efectos
del artículo 52 de la vigen.te Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954.

Esta Jefatura Regional de Carreteras, de conformidad con
10 establecielo en el precitado artículo. ha resuelto convocar
a los propietarios y titulares de derechos afectados que figu..;
ran en la relación adjunta, para que el día y hora. que se
E"xpresan comparezcan en el Ayuntamiento- respectivo al objeto
de proceder, de acuerdo con sus prescripciones, al levanta~

miento de las actas previas a la ocupación de ¡as fincas afec~

tadas.
A dicho acto deberán asistir los interesados, personalmente o

bien representados por persona debidamente autorizada para.
actuar en su nombre aportando los documentos acreditativos
de su titularidad y el último recibo de la contribución que
corresponda al bien afectado. pudiendo hacerse acompañar, a
su costa, si lo estiman oportuno. de sus Peritos y un Notario.

Todos los interesados, asi como las personas que. siendo
titulares da derechos reales o intereses económicos sobre los
bienes afectados se hayan podido omitir en la mencionada re~
ladón, podrán formular por escrito ante esta Jefatura Regional,
por plazo de quince días y hasta el señalado para el levanta
miento de las actas previas, alegaciones, a los solos efectos
de subsanar posibles errores padecidos al relacionar los bienes
y derechos que se afectan. Todo ello, de conformidad con 10
dispuesto en los artículos 17~2 y 19-2 de la. vigente Ley de Ex
propiación Forzor.a., yen el artíct~lo 56-2 de su Reglamento.

La Sociedad Concesionaria «Europistas Concesionaria Espa
ñola, S. A.~. asume en el expediente expropiatorio los derechos
y obligaciones de beneficiario de la expropiación, regulados
en la vigente Ley de :8xpropiación ForzO/::a y en su Reglamento,
según lo dispuesto en tal sentido en el artículo 2.0 C) del Decre·
to 1214/1967, de 24 de mayo.

Bilbao. 1 de septiembre de 1972.-El Jefe regional.-2.871-D.


